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      1. INTRODUCCIÓN: 

Esta Guía pretende servir de ayuda a los Clubes de Rugby españoles en relación a la pandemia COVID-19 
y guiar un retorno seguro a las actividades del rugby. La primera parte del texto es una fuente de 
información para todos los involucrados en el juego, jugadores, staffs técnicos, árbitros, directivos y 
aficionados. En la segunda parte desarrollamos, según el cronograma proporcionado por el Ministerio 
de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, las distintas fases del retorno a la práctica del Rugby, así como 
recomendaciones para el retorno adecuado a la actividad deportiva. Dadas las circunstancias actuales 
este documento será actualizado de forma periódica ya que nos encontramos en una evolución de 
cambios permanentes y, por lo tanto, deberá ser consultado con frecuencia para actualizar la 
información expuesta. 

¿Quién debería leer este documento? 

Esta Guía está dirigida a la comunidad del rugby: jugadores, staffs técnicos, árbitros, directivos y 
aficionados: todos somos parte de la sociedad y la mayoría de las medidas necesarias para combatir la 
COVID-19 comienzan en la comunidad y en el hogar. La infección viral no diferencia personas o lugares. 
El cumplimiento estricto de las medidas en el trabajo y en las instalaciones del equipo puede arruinarse 
en el hogar o en situaciones sociales. Analizamos a continuación algunos de los detalles específicos que 
todos debemos cuidar en nuestra vida diaria. 

¿Qué es la COVID-19? 

Los coronavirus son una familia de virus que causan infección en los seres humanos y en una variedad 

de animales, incluyendo aves y mamíferos como camellos, gatos y murciélagos. Se trata de una 
enfermedad zoonótica, lo que significa que pueden transmitirse de los animales a los humanos. Los 
coronavirus que afectan al ser humano (HCoV) pueden producir cuadros clínicos que van desde el 
resfriado común con patrón estacional en invierno , hasta otros más graves como los producidos por los 
virus del Síndrome Respiratorio Agudo Grave (por sus siglas en inglés, SARS) y del Síndrome Respiratorio 
de Oriente Próximo (MERS-CoV). En concreto, el SARS-CoV-1 en 2003 ocasionó más de 8.000 casos en 
27 países y una letalidad de 10%. Desde entonces no se ha vuelto a detectar en humanos. Del año 2012 
hasta ahora se han notificado más de 2.500 casos de MERS-CoV en 27 países (aunque la mayoría de los 
casos se han detectado en Arabia Saudí), con una letalidad cerca del 34%. 

La enfermedad del coronavirus 2019 (COVID-19) es una pandemia mundial actual causada por el 
síndrome respiratorio agudo severo por el Coronavirus 2 (SARS-CoV-2). Este virus parece ser altamente 
infeccioso y hasta el momento no tenemos un tratamiento efectivo para el mismo. La mayoría (~80%) 

de la gente infectada tiene síntomas leves y algunas personas no tienen ningún síntoma. Por ser un virus 
nuevo hay muchas cosas que no sabemos de él. Sin embargo, al igual que otras infecciones virales, 
sabemos que muchas personas infectadas contagian hasta 2 días antes de tener síntomas. Esto significa 
que es fácil propagar esta enfermedad antes de darse cuenta de que la tiene. 

Mecanismo de transmisión animal-humano:  

El modo en el que pudo transmitirse el virus de la fuente animal a los primeros casos humanos es 
desconocido. Todo apunta al contacto directo con los animales infectados o sus secreciones.  
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Mecanismo de transmisión humano-humano:  

La vía de transmisión entre humanos se considera similar al descrito para otros coronavirus a través de las 
secreciones de personas infectadas, principalmente por contacto directo con gotas respiratorias de más de 
5 micras (capaces de transmitirse a distancias de hasta 2 metros) y las manos o los fómites contaminados 
con estas secreciones seguido del contacto con la mucosa de la boca, nariz u ojos El CoV-2 se ha detectado 
en la secreción nasofaríngea, incluyendo la saliva. No en el sudor, pero se considera que si alguien infectado 
tose cerca de un deportista que suda, este último es un transportador del virus y es sujeto susceptible de ser 
άǘƻŎŀŘƻέ ǇƻǊ ƭƻǎ ŘŜƳłǎΦ [ŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀ ŘŜ /ƻ±-2 viable en superficies de cobre, cartón, acero inoxidable, 
y plástico ha sido de 4, 24, 48 y 72 horas, respectivamente cuando se mantiene a 21-23 ºC y con 40% de 
humedad relativa. Las manifestaciones clínicas gastrointestinales, aunque presentes no son demasiado 
frecuentes en los casos de COVID-19 (24), lo que indicaría que esta vía de transmisión, en caso de existir, 

tendría un impacto menor en la evolución de la epidemia Inactivación del CoV-2:  

En condiciones experimentales, el CoV -2 se reduce a los 5 minutos de aplicar lejía casera en concentraciones 
de 1:49 y 1:99, etanol al 70% (alcohol sanitario), povidona yodada 7,5%, cloroxylenol 0,05%, clorhexidina 
0,05%, cloruro de benzalconio 0,1%, y solución de jabón líquido en concentración de 1:49.).  

Periodo de incubación:  

El periodo de incubación medio es de 5-6 días, con un rango de 1 a 14 días. Actualmente se considera que la 
transmisión de la infección comienza 1-2 días antes del inicio de síntomas, lo que implica mucha facilidad 
para transmitir la enfermedad antes de conocer que se padece. Se desconoce si la intensidad de la 
transmisión a partir de personas asintomáticas será igual que a partir de personas con síntomas, aunque la 
carga viral detectada en un caso asintomático es similar a la de otros casos sintomáticos.  

Duración de la enfermedad:  

El tiempo medio desde el inicio de los síntomas hasta la recuperación es de 2 semanas cuando la enfermedad 
ha sido leve y 3-6 semanas cuando ha sido grave o crítica. El tiempo entre el inicio de síntomas hasta la 
instauración de síntomas graves como la hipoxemia es de 1 semana, y de 2-8 semanas hasta que se produce 
el desenlace fatal. 

Tasa de Mortalidad: 

Se desconoce la tasa de mortalidad exacta asociada con la infección por CoV-2 pero en general puede llegar 
a ser del 1-2% y es más alta en los grupos vulnerables. El CoV-2 probablemente siga siendo un virus 
potencialmente mortal en estas poblaciones sensibles hasta que se desarrolle una vacuna efectiva. 

Afectación en personas jóvenes: 

En base a los conocimientos actuales, las personas más jóvenes y saludables son menos propensas a 
desarrollar síntomas graves. Sin embargo, tener la infección, con o sin enfermedad significa que cualquiera 
puede propagar la enfermedad infectando a sus seres queridos, amigos, colegas y compañeros de equipo. 
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Generación de inmunidad:  

Se han publicado ya antes de ser incluidos en revistas científicas, varios trabajos que describen la respuesta 
inmune en humanos. Además, se ha observado que durante los primeros 7 días tras inicio de síntomas la 
PCR, prueba que indica la presencia del virus en su forma infectiva, es positiva en el 100% de los pacientes y 
se va negativizando según pasan los días, de manera que el porcentaje de positivos era del 90% entre los 
días 8-14 y del 70% entre los días 15 y 29 tras inicio de síntomas. 

Estacionalidad:  

Se desconoce si la COVID-19 tendrá un patrón estacional al igual que ocurre con otros virus respiratorios 

como la gripe o los coronavirus causantes de los catarros comunes.  

 

Información de las Resoluciones de la Consejería de Salud del Principado de Asturias:  

La Resolución de 14 de julio de 2020 de la Consejería de Salud por la que se adoptan medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19Σ ǊŜŎƻƳƛŜƴŘŀ Ŝƴ ǎǳ Ǉǳƴǘƻ Řƻǎ άcancelar o posponer cualquier actividad que no sea considerada 
fundamental y que pudiera ser postergable. El riesgo cero de transmisión de la COVID-19 no existe, y por ello 
aquellas actividades que no sean consideradas imprescindibles por los diferentes sectores u organizaciones 
ŘŜōŜǊƝŀƴ ǎŜǊ ŀǇƭŀȊŀŘŀǎ Ƙŀǎǘŀ ǉǳŜ ƳŜƧƻǊŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŜǇƛŘŜƳƛƻƭƽƎƛŎŀέΦ  

 

Á De acuerdo con la Resolución de 19 de junio de 2020 de la Consejería de Salud por la que se establecen 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19 tras la expiración de la vigencia del estado de alarma, en la celebración de eventos 
ŘŜǇƻǊǘƛǾƻǎ Ŏƻƴ ǇǵōƭƛŎƻ άel público debe permanecer en butacas pre asignadas guardando la distancia de 
seguridad de al menos 1,5 metros, siendo obligatorio el uso de mascarilla, así como las medidas de higiene y 
etiqueta respiratoria.  
 
La Resolución de 14 de julio ŀƷŀŘŜ ǉǳŜ άƭŀǎ ōǳǘŀŎŀǎ ǇǊŜŀǎƛƎƴŀŘŀǎ ǇƻŘǊłƴ ǎŜǊ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ ƻ Ŝƴ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ н-4 
personas siempre y cuando los miembros de dicho grupo sean personas convivientes. La venta u ocupación de 
estas butacas por personas no convivientes podrá ser sancionada por suponer un riesgo para la salud pública. El 
uso de mascarilla por parte de las personas cƻƴǾƛǾƛŜƴǘŜǎ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜǊł ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛƻ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘέΦ {ŜǊƝŀ 
recomendable realizar un registro de participantes y asistentes con información de contacto disponible para las 
autoridades sanitarias si así lo requiriesen, cumpliendo con las normas de protección de datos de carácter 
personal.  
 
Á La Resolución de 3 de julio de 2020 de la Consejería de Salud por la que se establecen medidas urgentes en 
materia de eventos y actividades multitudinarias, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19 establece el procedimiento para efectuar la valoración del riesgo en eventos y actividades 
multitudinarias con el objetivo de prohibir o permitir la realización de las mismas en el territorio del Principado 
de Asturias. Por ello, en aquellas competiciones deportivas en las que no es posible controlar la asistencia de 
público por imposibilidad de cumplir con lo señalado en el párrafo anterior, debe hacerse una autovaloración 
del riesgo del evento y solicitar autorización a la Consejería de Salud. La solicitud se remitirá a la Dirección 
General de Salud Pública mediante la dirección de correo electrónico DGSPCOVID19@asturias.org con un plazo 
mínimo de antelación a la realización del evento de diez días.  
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En relación a la Guía de recomendaciones para la vuelta a la competición en el rugby español debido a la Covid-
19, de la Federación Española de Rugby, se hacen las siguientes consideraciones desde el punto de vista de la 
protección de la salud pública:  

El rugby, como deporte de equipo y contacto muy estrecho entre jugadores, entraña un riesgo elevado de 
transmisión de la infección Covid-19, por lo que se deberán cumplir todas las medidas de prevención y control 
de la infección señaladas en el protocolo de manera estricta. De manera especial, no se recomienda que 
personas mayores de 60 años o condiciones físicas que les hacen vulnerables al Covid-19 participen en 
actividades de entrenamiento o competición relacionadas con esta práctica deportiva.  
 
Las actividades a las que hace referencia esta guía están supeditadas a la situación epidemiológica que puede 

ser cambiante y determinar la suspensión de actividades programadas si se incrementa el riesgo de transmisión 

comunitaria en el ámbito autonómico o local.  
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2. MANEJO EN LA COMUNIDAD DE LA 

COVID-19 
Antes de entrar en otras consideraciones se deben de conocer las diferentes definiciones que ayudarán a 

manejar cualquier situación que se pueda presentar durante esta situación Definiciones 

ω Persona infectada: 

    Una persona infectada es una persona que ha tenido una prueba de PCR (de      

 laboratorio) positiva que confirma la presencia del CoV-2. 

ω Persona sospechosa de infección: 

Una persona potencialmente infectada es una persona que: 

 

o tiene síntomas o signos que sugieren la COVID-19  

o está esperando resultados de su test después de un contacto       

 cercano. 

ω Contacto estrecho o cercano: 

                          Un contacto cercano es alguien que ha: 

o tenido contacto con una persona infectada (habiendo sido el           

 contacto a menos de 2 metro y por un tiempo mayor de 15 minutos)  

o proporcionada atención directa a una persona infectada sin usar    

    equipo de protección personal individual adecuado;  

o permaneció en el mismo ambiente cerrado que una persona infectada (incluso 

 compartiendo un lugar de trabajo, aula u hogar, estando en la misma reunión) por cualquier 

 cantidad de tiempo; 

o o viajó en cercana proximidad (es decir, dentro de 2 m de separación)         

 de una persona infectada en cualquier tipo de transporte. 

o Jugadores o miembros del staff que han estado en un entrenamiento con contacto con 

 algún jugador infectado.        

o Jugadores que han estado disputando un partido con algún jugador         

 infectado. 

o La definición de contacto estrecho implica que la persona haya estado en el mismo lugar 

 que un caso a una distancia menor de 2 metros y durante más de 15 minutos, en un avión, 

 pasajeros situados en un radio de dos asientos alrededor de un caso  

o  

ω Cuarentena: 

    Es la restricción de actividades o la separación de personas que no están       
  enfermas pero que pueden haber estado expuestas a una persona infectada o a la  
  enfermedad. El objetivo es ayudar a prevenir la propagación de la enfermedad, que puede 
  producirse antes de que la persona desarrolle síntomas o sepa si está infectada por el virus 
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  aún sin tener síntomas, siendo necesario realizar la vigilancia de los síntomas durante la 
  misma.  

 

ω Aislamiento: 

    Es la separación de personas enfermas o infectadas de otras para prevenir la       

  propagación de la infección o la contaminación. 

 

ω Otra información para las personas: 

 

Las personas implicadas deben abstenerse de acudir en caso de presentar síntomas 

compatibles con la infección Covid-19, si se encuentran en aislamiento por haberse 

confirmado el diagnóstico, aunque estén asintomáticos, o en cuarentena domiciliaria por 

haber tenido contacto estrecho con una persona diagnosticada o con síntomas compatibles 

por la infección Covid-19.  

 

Las personas con condiciones físicas que les hacen vulnerables al COVID-19 (mayores de 60 

años, enfermedades respiratorias, enfermedades cardiovasculares incluida la hipertensión 

arterial, diabetes, cáncer, etc.) deben valorar su asistencia, no recomendándose, pudiendo 

acudir siempre que su condición clínica esté estable y lo permita, y manteniendo rigurosas 

medidas de protección según indicación de su profesional sanitario de referencia o Servicio 

de Prevención de Riesgos Laborales.  

 

el procedimiento de actuación ante la posibilidad de que alguna persona inicie síntomas 

compatibles con la infección COVID-19 durante la competición podría incluir, a modo de 

ejemplo, colocación de mascarilla quirúrgica, abandono de la competición, aislamiento en 

una sala si es posible, contacto con los servicios sanitarios o valoración por el personal 

sanitario propio, notificación a Salud Pública etc.).  

 

¿Cuáles son los síntomas de la infección COVID-19? 

Los síntomas más comunes de la enfermedad Covid-19 son: 

 

En algunos casos también puede haber dolor torácico, odinofagia, sincope, cansancio, disminución del olfato 
y gusto, diarrea o vómitos y lesiones en la piel (eritema, vesículas) con o sin prurito o urticaria. 
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¿Qué puede hacer para estar a salvo? 

Medidas generales de prevención: 

ω Higiene de manos frecuente (Anexo 1): Lavado con agua y jabón o desinfección  con soluciones 

alcohólicas. Después del contacto directo con personas enfermas  o su entorno.  

ω Al toser o estornudar, cubrirse la boca y la nariz con el codo flexionado. Usar pañuelos desechables 

y tirarlos tras su uso.  

Si se presentan síntomas respiratorios, deben abstenerse de acudir y contactar con su Centro de Salud  

ω Evitar tocarse los ojos, la nariz, y la boca, ya que las manos facilitan la transmisión.  

 

ω Recoger el cabello largo en una coleta o moño bajo. 

ω Las uñas deben de llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de adornos como anillos, pulseras, 

relojes.     

ω Evitar el uso de lentillas, utilizar gafas.  

ω Se recomienda retirar el maquillaje u otros productos cosméticos que puedan ser fuente de 

exposición prolongada en el caso de ser contaminados.  

ω Mantener una distancia social de seguridad dado la transmisión por gota. La distancia mínima 

recomendada es 1,5 metro, aunque algunos estudios sugieren que sea de 1,8 metros como mínimo.  

ω Ventilar las estancias de trabajo diariamente. Tantas veces como turnos existan.  

ω Para mantener reuniones con diferentes personas se plantea la posibilidad de establecerlas 

mediante videoconferencia. 

ω Otras medidas incluyen: el uso de gafas en la medida de lo posible, el uso de botellas de agua 

individuales y personalizadas, la recomendación de no compartir material, ropa, bebidas, alimentos, 

etc. y de evitar saludos que impliquen contacto físico o próximo con otras personas etc.  

ω Además de informar mediante cartelería, sería recomendable que las medidas informativas fuesen 

recordadas en las instalaciones deportivas mediante señalizaciones, megafonía etc. 
 

Examen clínico y pruebas diagnósticas: 

a) Examen clínico diario: Consiste en completar un cuestionario de síntomas y controles de 

temperatura con el que se consigue identificar el 60% de los casos.  

Los clubes deben organizar un protocolo que incluya un informe diario de síntomas (Anexo 2) 

preferiblemente completado antes de salir de casa, que lo ideal es que se remita a través de un portal 

ƻƴƭƛƴŜ ŎƻƳƻ άƎƻƻƎƭŜ ŘƻŎǎέ ƻ ǎƛƳƛƭŀǊΦ 

 

Señalar que aunque la toma de temperatura, no es una medida estrictamente recomendada en el 
momento actual por las autoridades sanitarias para el control de la infección por coronavirus. Sería 
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recomendable la vigilancia de síntomas, incluyendo el control de temperatura en el domicilio y el 
compromiso de abstenerse de acudir en las circunstancias señaladas.  
 
 

Se debe protocolizar los controles de temperatura al ingresar a las instalaciones deportivas. El control de 

temperatura debe hacerse con la persona aislada (para evitar la propagación de la enfermedad). 

b) En la actualidad están disponibles diferentes pruebas para el diagnóstico de la infección por COVID-

19, que pueden resumirse en tres grupos: 

ω Detección de RNA mediante RT-PCR en tiempo real: PCR (testeo utilizado  para   confirmar la 

presencia del virus CoV-2): si se sospecha que una  persona tiene una infección aguda COVID-19, se puede 

hacer una prueba con un hisopo realizando, preferiblemente, un frotis nasofaringeo.         

 La muestra se usa para cultivar el virus y confirmar si la persona está infectada o  no. Se debe tener 

en cuenta que: 

o Este test no es perfecto, hay casos que se pierden (falso negativo)  

o Un test positivo significa que la persona debe aislarse en su casa     

o [ƻǎ άŎƻƴǘŀŎǘƻǎ ŎŜǊŎŀƴƻǎέ ŘŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƛƴŦŜŎǘŀŘŀ όŘŜŦƛƴƛŘŀ           

 arriba) desde 2 días antes de que la persona infectada se vuelva          

 sintomática, también deben ser testados. 

ω Detección de anticuerpos totales (Ab) y detección anticuerpos IgM o IgG:  Este mide la presencia 

de anticuerpos (proteínas producidas por el cuerpo para combatir el virus) en la sangre de las personas 

que han estado expuestas al virus o tienen una infección reciente. Estas pruebas pueden identificar a una 

persona   que: 

o tiene una infección aguda  

o ha estado expuesta y puede ser inmune  

o aún no ha estado expuesta y tiene todavía riesgo de infección 

 
No se considera necesario proporcionar evidencia escrita de test o inmunización. 
 

Confirmación de caso positivo  

o En caso de confirmarse un caso, deben colaborar y seguir las recomendaciones de Salud 

 Pública.  

o Si detectaran dos o más casos con síntomas similares y compatibles con la infección Covid-

 19, la persona encargada deberá notificarlo al centro de salud correspondiente o al sistema 

 de información que determine el servicio de Vigilancia Epidemiológica.  
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Otras recomendaciones  

o Mantener en la medida de lo posible grupos de entrenamiento estables y restringirlos al 

 número mínimo imprescindible de personas.  

o Sería recomendable que en los entrenamientos se evite el contacto físico y, en todo caso, 

 restringir al mínimo el tiempo de entrenamiento en que pueda haber contacto entre las 

 personas.  

o En la situación epidemiológica actual no se recomiendan las competiciones. La actividad 

 debe limitarse a los entrenamientos.  

o Debe recordarse que en los entrenamientos es recomendable disponer de una superficie 

 aproximada de 4 m2 por persona.  

Recomendaciones Especificas 

 
¶ Comité o coordinador responsable COVID-19  

¶ Entre sus funciones debe incluirse la valoración del riesgo de cada una de las 
competiciones a celebrar y la solicitud del permiso correspondiente a la Consejería 
de Salud en caso de ser preciso.  
 

¶ Medidas para evitar aglomeraciones  

¶ Sería recomendable incluir un apartado de medidas que se adoptarán para evitar 
aglomeraciones a las entradas/salidas (control de accesos, circuitos, señalizaciones, horarios 
escalonados, control de aforos etc.),  
 

¶ Asistencia de público  

¶ Como ya se ha señalado, en caso de actividades con asistencia de público deben adoptarse las 
medidas que establece la normativa vigente:  

¶ el público debe permanecer sentado, y con uso obligatorio de mascarilla, en butacas 
preasignadas. En caso de no poder garantizar esta condición o de tratarse de un evento 
multitudinario, deberá solicitarse el permiso de la Consejería de Salud.  

¶ Muy importante en las competiciones con público, especificar las medidas que se adoptarán para 
evitar la aglomeración de personas a las entradas y salidas (control de accesos, circuitos de 
entrada y salida, señalizaciones, control de aforos que aseguren la distancia de seguridad etc.), 
distancia de seguridad interpersonal con y entre los espectadores de 1,5 metros.  

¶ Sería recomendable realizar un registro de participantes y asistentes con información de 
contacto disponible para las autoridades sanitarias si así lo requiriesen, cumpliendo con las 
normas de protección de datos de carácter personal.  

¶ Como ya se ha mencionado, en caso de no poder controlar la asistencia de público o tratarse 
de eventos con consideración de multitudinarios, deberá solicitarse autorización a la 
Consejería de Salud.  

¶  
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¶ Actos sociales y entrega de premios  

¶ Los actos sociales y entregas de premios se restringirán a los mínimos imprescindibles. En todo 
caso, el público deberá cumplir lo dispuesto en el apartado anterior. Dichos actos deben 
organizarse de tal manera que se eviten las aglomeraciones.  

¶ Deberán recogerse recomendaciones específicas en relación a no efectuar saludos, ni choques de 
manos ni intercambio de objetos o materiales, evitando el contacto físico en la entrega de 
premios.  

.  

 Uso de mascarillas (Anexo 3): 

Mascarilla médica o también conocida como mascarilla quirúrgica: es un producto sanitario que cubre la 

boca, la nariz y el mentón, asegurando una barrera que limita la transmisión de un agente infeccioso entre 

el personal sanitario y el paciente. El personal sanitario las utiliza para reducir y/o controlar la propagación 

de las gotas respiratorias. Estas mascarillas también pueden ser indicadas en población general. En el 

siguiente enlace se puede consultar mayor información sobre las mascarillas 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/ 

documentos/030520_GUIA_COMPRA_MASCARILLAS.pdf 

 
El uso correcto de mascarilla de acuerdo a la normativa vigente (Real Decreto-Ley 21/2020, Resoluciones 19 de 
junio y 14 de julio de 2020 de la Consejería de Salud del Principado de Asturias).  

 

Riesgos del uso de mascarillas 

ω Auto-contaminación. Puede ocurrir al tocar y reutilizar la mascarilla contaminada. 

ω Dificultad para respirar, que depende del tipo de mascarilla. 

ω Falsa sensación de seguridad, lo que lleva a una posible menor adherencia a otras medidas preventivas 

como el distanciamiento físico y la higiene de las manos. 

Las mascarillas no deben llevarse al cuello, tampoco se recomienda sacarla o guardarla en el bolsillo o en 

cualquier otro lugar para volver a ponérsela más tarde. El uso de mascarilla debe ir siempre asociado al 

seguimiento estricto de las medidas generales de higiene descritas a continuación: 

ω Antes de ponerse una mascarilla hay que lavarse bien las manos con agua y jabón o con una solución 

con base alcohólica. 

ω Cubrir la boca y la nariz con la mascarilla y evitar que haya huecos entre la cara y la mascarilla. 

ω Evitar tocar la mascarilla con las manos mientras se lleva puesta y si se hace lavarse bien las manos con 
agua y jabón o con una solución con base alcohólica. 

ω Desechar la mascarilla cuando esté húmeda y evitar reutilizar las mascarillas de un  solo uso. Las 

mascarillas quirúrgicas son de un solo uso. 

ω Por cuestiones de comodidad e higiene, se recomienda no usar la mascarilla por un  tiempo superior a 

4 h. En caso de que se humedezca o deteriore por el uso, se  recomienda sustituirla por otra. 

ω Quitarse la mascarilla por la parte de atrás, sin tocar la parte frontal, desecharla en un   cubo cerrado y 

lavarse las manos con agua y jabón o con una solución con base alcohólica. 
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ω En el caso de mascarillas higiénicas reutilizables, éstas se deben lavar conforme a las instrucciones del 

fabricante. 

ω La distancia de seguridad y el lavado de manos con agua y jabón o soluciones  hidroalcohólicas son de 

enorme importancia. 

Limpieza y desinfección de las superficies y espacios (vestuarios, consultas de fisioterapia y 

ƳŞŘƛŎƻΣ ǎŀƭŀǎ ŘŜ ǊŜǳƴƛƻƴŜǎΣ Ȋƻƴŀǎ ŎƻƳǳƴŜǎΣΧύΥ 

ω Es importante asegurar una correcta limpieza de todas las superficies y de los espacios. 

ω El procedimiento de limpieza y desinfección de las superficies y de los espacios  se hará de acuerdo con 

la política habitual de limpieza y desinfección de las instalaciones deportivas. Existe evidencia de que 

los coronavirus se inactivan en contacto con una solución de hipoclorito sódico con una concentración 

al 0,1%, etanol al 62-71% o peróxido de hidrógeno al 0,5%, en un minuto. Es importante que no quede 

humedad en la superficie cercana al paciente. Para la limpieza de  superficies se pueden emplear 

toallitas con desinfectante. 

ω Se emplearán los detergentes y desinfectantes habituales autorizados para  tal  fin  (ver Productos 

virucidas autorizados en España) y para la limpieza de  las superficies se utilizará material textil 

desechable. El listado de  productos autorizados se puede consultar en siguiente enlace:  

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActualnCov-China/ 
documentos/Listado_virucidas.pdf 

 

ω La limpieza general se hará siempre en húmedo, desde las zonas más limpias a las más sucias. 

ω El material de limpieza utilizado desechable, se introducirá en un contenedor de residuos tipo III con 

tapa.  

ω Las medidas de limpieza y desinfección cumplirán con lo establecido en la normativa (Resolución 19 de 

junio de 2020). La desinfección de las instalaciones debe realizarse un mínimo 2 veces al día, una de 

ellas al finalizar la jornada. El personal que la realice debe llevar el EPI adecuado al nivel del riesgo, y 

tras cada limpieza los materiales empleados y los equipos de protección utilizados deben desecharse 

de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos.  

ω La limpieza de los aseos debe garantizar la higiene y salubridad de los mismos.  

ω En los aseos debe haber disponibilidad de jabón, o en su defecto de geles hidroalcohólicos o 

desinfectantes para manos con actividad virucida aprobados por el Ministerio de Sanidad, y toallas de 

papel desechable. Asimismo, deberán contar con papelera con tapa y, a ser posible, pedal.  

ω La Resolución de 19 de junio de 2020 de la Consejería de Salud por la que se establecen medidas 

urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria de 

la COVID-19 tras la expiración de la vigencia del estado de alarma, establece el uso obligatorio de 

mascarilla en aseos y vestuarios. El uso de la mascarilla es obligatorio en todo momento, excepto para 

los jugadores durante el entrenamiento.  

ω Debe garantizarse la ventilación adecuada de las instalaciones, como mínimo de forma diaria y durante 

el tiempo necesario para permitir la renovación del aire.  

ω En relación a los materiales que son compartidos durante entrenamientos, debe insistirse en la 

desinfección de los mismos (antes, después, entre turnos); y en una escrupulosa higiene de manos.  

 

Recomendación  

En todo caso, se insiste en tener las máximas medidas de protección y garantizar que, si no pueden cumplirse, 

y por una medida de máxima prudencia y seguridad de la población, se desaconseja la realización de las 

actividades referidas en el protocolo.   

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActualnCov-China/
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3. FASES DE REINCORPORACIÓ A LA 

ACTIVIDAD DEPORTIVA: 
 

Las fases de reincorporación a la actividad deportiva son establecidas por el Gobierno de España, siendo este 
el que determinará las actividades deportivas que se podrán realizar en cada fase y las fechas en las cuales 
se realizarán. 

El retorno a la actividad deportiva vigentes actualmente son las normas publicadas por el Gobierno de España 
en el BOE núm. 126, de 6 de mayo de 2020, páginas 31359 a 31373. Estas normas pueden ser modificadas 
por la evolución de la pandemia, por lo cual se deben ser revisar regularmente.  

 

La fase de Entrenamiento Básico se corresponde con las fases 1 y 2 de las fases de desescalada social.  

La fase de Entrenamiento Medio se corresponde con la fase 3 de la desescalada social. 

Las fases de Precompetición y Competición serán determinadas por el Gobierno. 

En el Anexo 4, se da un ejemplo de entrenamientos a realizar en cada fase. 
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4.  RECOMENDACIONES ESPECIFICAS EN EL 

RUGBY: 

 
A.  DESIGNACIONES POR PARTE DE LOS CLUBES 

Cada Club deberá designar un Coordinador COVID-19 que debe tener conocimientos operativos y clínicos 

sobre la COVID-19, o facilidad en el acceso a estos. 

El Club debe de informar a la Federación Española de Rugby y a la Comisión Médica Nacional de Rugby el 

nombre de la persona designada.  

En el caso de las actividades autonómicas los Clubes informarán a la Federación de Rugby del Principado de 

Asturias al responsable de COVID. responsablecovid@rugbyasturias.org y secretaria@rugbyasturias.org 

Sus funciones deben de ser las siguientes: 

ω Estar actualizado en toda la información referente a la COVID-19 y difundirla a las  personas 

 necesarias de su Club. 

ω Ser responsable de la aplicación de las recomendaciones de este protocolo, así   como de su 

 cumplimiento. 

Se deberá nombrar una Comisión COVID-19 formada por: el coordinador COVID-19, al menos un directivo y 
el director deportivo del Club quienes serán los responsables de la aplicación de este protocolo en relación 
a entrenamientos, instalaciones, día de partido, viajes y estancias. El club debe de informar de las personas 
que van a ser los responsables de la aplicación y cumplimiento de este protocolo. 

B.  JUGADORES, STAFF, DIRECTIVOS Y OTRO PERSONAL 

Antes del comienzo de los entrenamientos y de la actividad cada jugador, miembros del Staff o cualquier 
otro personal de apoyo deberán  realizar un módulo online sobre COVID-19 (https:// 
playerwelfare.worldrugby.org/covid-19-courses ) y confirmar por escrito (Declaración de enfermedad, 
Anexo 5) al Coordinador COVID-19 o a la persona designada al efecto que: 

ω Hasta su mejor y leal saber y entender está actualmente libre de COVID-19; 

ω No ha tenido ningún síntoma (temperatura alta o fiebre, tos o disnea, diarrea, perdida de gusto o 

olfato, vómitos, dolor de cabeza) relacionada con la COVID-19 en los 14 días anteriores; 

ω No ha estado en contacto con un caso confirmado o sospechoso de COVID-19 en los 14 días 
anteriores; Esta declaración debe de ser remitida a la Comisión Médica Nacional y guardada por el 
Club. 

  

mailto:responsablecovid@rugbyasturias.org
mailto:secretaria@rugbyasturias.org
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 Con posterioridad, al acudir a cada entrenamiento se debe: 

ω Cumplimentar y remitir al Médico del Club el cuestionario clínico en relación a los síntomas de la 

ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ όŀƴŜȄƻ нύ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ǎŀƭƛǊ ŘŜ ŎŀǎŀΣ ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ Ŝƴ ŦƻǊƳŀǘƻ  άDƻƻƎƭŜ ŘƻŎέ ƻ ǎƛƳƛƭŀǊΦ {ƛ 

presentase alguno de ellos deberá permanecer en casa notificándolo a su médico responsable. 

ω Asegurarse de realizar toda la higiene de manos y protección respiratoria     (mascarilla quirúrgica) 

al salir de casa, durante el viaje, al entrar, permanecer y salir de las instalaciones y al regresar a 

casa. 

ω Cumplir con todas las instrucciones del Club y del Coordinador COVID19 con  respecto a tests y 

asistencia a instalaciones. 

ω Utilizar recipientes personalizados de líquidos para hidratación y evitar suplementos comunes. 

ω Viajar hacia y desde el trabajo en su propio vehículo sin pasajeros, a menos que  vivan en el mismo 

hogar. 

Se debe realizar los controles diarios de temperatura de todas las personas en los puntos de entrada a las 
instalaciones. Si se detectase a alguna persona con fiebre, en ese momento hay que realizar aislamiento 
inmediato y debe de ser valorado por el personal sanitario designado, cumpliendo las medidas de 
prevención. 

C.  CONTROL MÉDICO 

El objeto de estas recomendaciones es asegurar la salud de jugadores, staff y todo el personal cercano al 
jugador y evitar posteriores contagios. El entrenamiento debe iniciarse sin patologías asociadas para que 
los jugadores puedan expresar su máximo rendimiento cuando sea requerido. Hay que señalar que dichas 
recomendaciones tendrán necesariamente que ser adaptadas a la información sobre la COVID-19 de las 
investigaciones científicas en curso. 

Reconocimiento Médico que debe ser realizado a todos los jugadores antes de iniciar los entrenamientos: 

ω Anamnesis y exploración física: es preciso realizar una completa historia clínica  orientada a los 

signos y síntomas de la enfermedad, fiebre, tos, disnea, mialgias, pérdida del sentido del gusto y 

olfato, diarrea, cansancio, así como, contactos  de riesgo. Realización de exploración física básica 

con la toma de  temperatura y pulsioximetría. 

ω Realización de electrocardiograma de reposo a todos los jugadores. 

ω Solo en los jugadores con sospecha de infección o con contactos cercanos se realizará test PCR o 

anticuerpos, en el resto de los jugadores no se recomienda.  

ω En caso de jugadores que han cursado la enfermedad por infección por COVID-19 y han sido 

hospitalizados, deberán tener una evaluación cardiológica previo al inicio de los entrenamientos 

(Anexo 6). 
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 Algoritmo Reconocimiento Médico Previo Inicio de los entrenamientos. 

Todo jugador que es catalogado como infectado deberá realizar un reconocimiento médico antes del regreso 
a la actividad física. Esta valoración médica deberá incluir la realización de electrocardiograma de reposo en 
todos los jugadores y aquellos que requirieron hospitalización deberán tener una valoración cardiológica 
previa la reincorporación a la práctica deportiva (Anexo 6). 

Antes de pasar a la fase de competición los jugadores deberán repetir una valoración médica. El personal de 
Staff (entrenadores) que estén presente durante los entrenamientos deben pasar una evaluación médica, 
previo al inicio de estos.  

La realización de Test PCR y anticuerpos se recomienda su realización a personas sospechosas de la 

infección o contactos cercanos (BOE núm. 126, de 6 de mayo de 2020). 

La interpretación de los test de PCR y anticuerpos se detallan a continuación. 
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Esquema de interpretación Test PCR y Anticuerpos Adaptado del 

documento de la SEI (14-04-2020). 
 

D.  INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Antes de que las personas vuelvan a trabajar normalmente en las instalaciones de un Club (incluidas las sedes 
de los Partidos) el Club (en general) y su Coordinador COVID-19 y Comisión COVID-19 (en forma específica) 
deben garantizar: 

ω Que el Club cumple con todas sus obligaciones legales bajo la legislación  relevante de salud y 

seguridad con respecto a las instalaciones (que debe  continuar cumpliendo mientras se utilicen las 

instalaciones) 

ω vǳŜ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ άƭƛƳǇƛŀŘŀǎ ŀ ŦƻƴŘƻέ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ǵƭǘƛƳŀǎ  ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ 

de la Organización Mundial de la Salud (OMS) o la autoridad de salud pública pertinente. 


